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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL Y FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025; CUYO TEXTO ES EL 
SIGUIENTE: 
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LA H. XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EXPIDE EL SIGUIENTE:  
  
  

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL   
Y FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA   
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025  

  
  
PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal correspondiente al período comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2025, hasta por la cantidad de $1,898’763,610.00 (Mil Ochocientos 
Noventa y Ocho Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos Diez Pesos 00/100 
M.N.) correspondiente al monto reconocido en el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Baja California para el ejercicio 2025 como aportación estatal; a la que deberá anexarse 
la cantidad de $100’295,101.00 (Cien Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil Ciento Un 
Pesos 00/100M.N.) del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de 
Baja California, así como el importe de $60’718,562.00 (Sesenta Millones Setecientos 
Dieciocho Mil Quinientos Sesenta y Dos Pesos 00/100 M.N.) por concepto de Ingresos 
Propios.  
  
SEGUNDO.- Se instruye al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California, formule su Presupuesto de 
Egresos, en los términos de la Ley de la Materia y al techo financiero considerado en el 
Resolutivo Primero de este Dictamen, el cual en materia de Servicios Personales deberá 
atender lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; asimismo en la aprobación del Presupuesto de Egresos en 
cita, en lo correspondiente al capítulo de Gasto de Servicios Personales, se deberá 
atender lo dispuesto en el artículo 13 fracción V, de dicha Ley.  
  
TERCERO.- Se instruye al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California, que una vez ajustado su 
Presupuesto de Egresos, lo publique a más tardar el 31 de diciembre de 2024.  
  
CUARTO. - Notifíquese al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California.  
  
  

1  
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QUINTO. - Remítase el presente Dictamen a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para 
efectos de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.  
  
  
DADO en Sesión Ordinaria de la XXV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.  
  
  
  
  
  
  
  
DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ    
                     Presidenta  
                                                                       DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA  

                         Secretaria  
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DEPENDENCIA: CONGRESO DEL ESTADO  
  
SECCIÓN:            PRESIDENCIA  
  
OFICIO:  
  
EXPEDIENTE:   

 

ASUNTO: Se remite para su publicación, Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial y Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de B.C., para el 
Ejercicio Fiscal del 2025.  
  

  
  
MTRA. MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA  
Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California Presente  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, fracción I de la Constitución Política del  
Estado Libre y Soberano de Baja California y 161 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, para su debida y oportuna publicación, se remite en dos (02) fojas 
útiles, por un solo lado, Presupuesto de Egresos del Poder Judicial y Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal 2025.   
  
El presente ordenamiento fue aprobado en Sesión Ordinaria de la H. XXV Legislatura  
Constitucional del Estado de Baja California, celebrada el día 20 de diciembre del año 2024.  
  
Sin otro particular, reiteramos a Usted la seguridad de nuestra distinguida consideración y 
respeto.  
  
  

ATENTAMENTE  
Mexicali, B.C., 20 de diciembre de 2024  

Por la Mesa Directiva   
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 26 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 
 
 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS 
SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
  

Consejo de la Judicatura  
Departamento de Programación y Presupuestos  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Presupuestal 
2025  

Distribución por Capitulo de Gasto y partida Específica 
Capítulo   

DESCRIPCION CANTIDAD   Partida 
Especifica 

  
  

10000   Servicios Personales 1,627,552,952.00 
 

11101 Dietas y retribuciones 239,915,153.00  
11301 Sueldo tabular al personal permanente 419,642,519.00  
12101 Honorarios asimilables a salarios 5,000,000.00  
12201 Sueldo tabular al personal eventual 11,314,771.00  
12301 Servicio social a estudiantes y 

profesionistas 
408,000.00 

 
13101 Primas por años de servicios efectivos 

prestados 
5,141,765.00 

 
13202 Prima vacacional 49,504,369.00  
13203 Gratificación de fin de año 146,307,336.00  
13301 Tiempo extraordinario 1,500,000.00  
13401 Compensaciones 273,905,326.00  
14101 Aportaciones patronales de servicio 

médico 
64,203,763.00 

 
14102 Aportaciones patronales de fondo de 

pensiones 
101,295,452.00 

 
14401 Seguro de vida 9,202,300.00  
14410 Seguro de vida Magistrados Jueces y 

Consejeros 
1,810,504.00 

 
14412 Seguro gastos médicos mayores 

Magistrados Jueces y Consejeros 
23,997,500.00 

 
15302 Pensiones y jubilaciones por convenio 

otros 
800,000.00 

 
15401 Canasta básica 47,949,399.00  
15402 Bono de transporte 26,531,801.00  
15403 Previsión social múltiple 95,861,171.00  
15404 Incentivo a la eficiencia 23,049,302.00 
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15405 Bono por buena disposición 6,617,361.00  
15406 Fomento educativo 18,670,378.00  
15412 Otras prestaciones contractuales 6,638,775.00 

 
15913 Gastos médicos menores Magistrados 

Jueces y Consejeros 
4,500,000.00 

 
17101 Estímulo por productividad 43,786,007.00     

20000   Materiales y Suministros 42,743,303.00 
 

21101 Materiales y útiles de oficina 7,468,267.00  
21102 Equipos menores de oficina 592,613.00  
21201 Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
459,484.00 

 
21401 Materiales, útiles y equipos menores de 

tecnologías de la información y 
comunicación 

2,152,300.00 

 
21501 Material impreso y de apoyo informativo 1,587,800.00  
21601 Material de limpieza 3,057,390.00  
21801 Material para credencialización 46,332.00  
22105 Agua y hielo para consumo humano 617,505.00 

 
22106 Artículos de cafetería 210,390.00  
22301 Utensilios para el servicio de alimentación 36,720.00  
24301 Cal, yeso y productos de yeso 404,600.00  
24601 Material eléctrico 1,636,450.00  
24701 Artículos metálicos para la construcción 741,305.00 

 
24801 Materiales complementarios 541,086.00  
24901 Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
1,700,910.00 

 
25301 Medicinas y productos farmacéuticos 346,500.00  
25401 Materiales, accesorios y suministros 

médicos 
2,031,000.00 

 
26101 Combustibles 12,215,907.00  
26102 Lubricantes y aditivos 80,566.00  
27101 Vestuario y uniformes 1,300,000.00  
27301 Artículos deportivos 700,000.00  
29101 Herramientas menores 367,980.00  
29201 Refacciones y accesorios menores de 

edificios 
405,980.00 

 
29301 Refacciones y accesorios menores de 

mobiliario y equipo de administración 
214,750.00 

 
29401 Refacciones y accesorios menores de 

equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

1,381,575.00 

 
29601 Refacciones y accesorios menores de 

equipo de transporte 
974,000.00 
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29804 Refacciones y accesorios menores de 

sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y refrigeración 

1,471,893.00 

    

30000   Servicios Generales 204,327,002.00 
 

31101 Servicio de energía eléctrica 13,672,463.00  
31201 Gas butano y propano 7,200.00  
31301 Servicio de agua potable 4,283,082.00  
31401 Servicio telefónico tradicional 1,083,230.00  
31501 Servicio de telefonía celular 455,510.00  
31701 Servicio de acceso a internet, redes y 

procesamiento de información 
6,354,450.00 

 
31801 Servicio postal y telegráfico y mensajería 1,542,730.00  
32201 Arrendamiento de edificios y locales 20,402,515.00  
32301 Arrendamiento mobiliario y equipo de 

administración, educacional recreativo y 
bienes informáticos 

13,398,265.00 

 
32701 Arrendamiento de activos intangibles 10,652,331.00  
32901 Otros arrendamientos 415,265.00  
33101 Servicios legales y asesorías en materia 

jurídica económica y contable 
36,162,752.00 

 
33301 Servicios de consultoria administrativa y 

procesos 
7,000,000.00 

 
33302 Servicios de consultoría en tecnologías de 

la información 
303,720.00 

 
33401 Servicios de capacitación 1,000,000.00  
33601 Servicios de apoyo administrativo y 

fotocopiado 
12,800.00 

 
33602 Servicios de impresión 473,865.00  
33603 Servicios de impresión del informe de 

labores 
370,000.00 

 
33604 Otros servicios de apoyo administrativo 563,670.00  
33801 Servicio de vigilancia y monitoreo 32,034,960.00  
34101 Intereses, comisiones y servicios bancarios 850,000.00  
34302 Servicio de traslado y custodia de valores 1,214,030.00  
34501 Seguros de bienes patrimoniales 2,335,143.00  
35101 Conservación y mantenimiento menor de 

edificios y locales 
21,792,877.00 

 
35201 Instalación, reparación y mantenimiento 

de mobiliario y equipo de administración 
649,580.00 

 
35301 Instalación, reparación y mantenimiento 

de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

2,769,703.00 

 
35501 Reparación y mantenimiento de equipo 

de transporte 
1,967,000.00 
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35704 Instalación, reparación y mantenimiento 

de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y refrigeración 

2,964,520.00 

 
35705 Instalación, reparación y mantenimiento 

de equipo de comunicación y 
telecomunicación 

433,440.00 

 
35706 Instalación, reparación y mantenimiento 

de equipos de generación eléctrica y 
aparatos electrónicos 

3,219,415.00 

 
35708 Instalación, reparación y mantenimiento 

de otros equipos 
528,260.00 

 
35801 Servicios de limpieza 2,936,664.00  
35802 Servicios de lavandería 41,085.00  
35804 Servicios de recolección y manejo de 

desechos 
4,680,631.00 

 
35901 Servicios de jardinería 651,536.00  
35902 Servicios de fumigación 776,304.00  
36601 Servicio de creación y difusión de 

contenido exclusivamente a través de 
internet 

30,000.00 

 
37101 Pasajes aéreos 789,306.00  
37201 Pasajes terrestres 13,000.00  
37501 Viáticos en el país 1,100,000.00  
37502 Hospedaje en el país 900,000.00  
37503 Renta de vehículos por comisiones en el 

país 
50,000.00 

 
37902 Peajes 392,700.00  
37903 Hospedaje y pasajes de invitados 580,000.00  
38201 Gastos de orden social y cultural 1,200,000.00  
38501 Reuniones de trabajo 1,056,000.00  
38503 Gastos de representación 217,000.00     

40000   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
otras ayudas 

110,070,000.00 

 
41501 Transferencias a Entidades Paraestatales 

no Empresariales y no Financieras 
110,000,000.00 

 
44502 Cuotas a Organismos Nacionales 70,000.00     

50000   Bienes muebles, inmuebles e intangibles 12,137,860.00 
 

51101 Muebles de oficina y estantería 3,673,000.00  
51501 Equipo de cómputo y tecnología de la 

información 
4,599,577.00 

 
51503 Equipo de cómputo diverso 190,760.00 
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51901 Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
606,304.00 

 
54101 Vehículos y equipo terrestres 970,000.00  
55101 Equipo de defensa y seguridad 139,950.00  
56401 Maquinaria y equipo de aire 

acondicionado 
1,958,269.00 

    

60000   Inversión pública 52,946,156.00 
 

61201 Edificaciones no habitacionales en bienes 
de dominio público 

12,640,000.00 

 
62901 Acabados y otros trabajos especializados 

en bienes propios 
40,306,156.00 

    

70000   Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

10,000,000.00 

 
75301 Inversiones en Fideicomisos del Poder 

Judicial 
10,000,000.00 

    

  
Gran Total 2,059,777,273.00 
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